
Analista Grado 13P. División Control Fondos Patrimoniales. SVS 

La Superintendencia de Valores y Seguros (SVS), institución autónoma, encargada de la 
fiscalización de las actividades y entidades que participan de los mercados de valores y de 
seguros en Chile, invita a participar en el proceso de selección para proveer dos (2) cargos de 
Analista grado 13P para la División Control Fondos Patrimoniales de la Superintendencia de 
Valores y Seguros. 

El cargo tiene como objetivo ser responsable de desarrollar tareas específicas en materia de 
Fiscalización (principalmente Registro), Desarrollo de Mercado (Regulación) y Otros 
Requerimientos de los fondos de terceros, carteras individuales y sus sociedades 
administradoras, dentro de los plazos para ello establecidos por la Jefatura. Lo anterior con el 
fin de contribuir al logro de la misión de la División, cual es, velar por el cumplimiento, por 
parte de las administradoras de carteras, administradoras de fondos y de sus fondos, de la 
normativa vigente y de sus propias políticas y por la protección del inversionista. 

Funciones: 

 Ejecutar las tareas de Fiscalización en lo que compete al área de Análisis. A saber: 

análisis ex-post de antecedentes de fondos mutuos y fondos de inversión (rescatables 

y no rescatables) depositados en el Registro; análisis de antecedentes para la 

inscripción de AFIP en el REEI y de sociedades (o personas) que administren carteras 

individuales en el Registro de Administración de Carteras; análisis de antecedentes de 

las sociedades administradoras para la autorización de su existencia; elaboración de 

informes analíticos y descriptivos sobre temas del mercado de valores; y revisión de 

otros antecedentes relativos a la difusión de información al mercado por parte de las 

administradoras y de sus fondos. 

 Emitir opinión, técnico financiera y regulatoria pertinente respecto a los antecedentes 

analizados en materia de Fiscalización, ya sea a la Fiscalía de Valores, al Analista 

Senior o al Coordinador de Analistas, según corresponda. Lo anterior, a través del 

output previamente requerido; a saber: Informe Interno, Minutas o proyectos de 

Oficio al mercado. 

 Atender y resolver solicitudes de otras entidades públicas y privadas participantes del 

mercado de capitales en lo que dice relación con fondos patrimoniales, así como, los 

requerimientos de otras Unidades de la SVS. 

 Colaborar activamente con sus pares en el traspaso de conocimientos y experiencia 

adquiridos en las distintas actividades de análisis efectuadas. 

 Participar en reuniones con personal de Auditoría de la División, con representantes 

de otras Divisiones de la Superintendencia, de entidades fiscalizadas y de otras 

entidades del Mercado de Valores. 

 Participar en grupos de trabajo interdisciplinarios de la SVS, así como, con 

representantes de otras entidades fiscalizadoras de participantes del Mercado de 

Valores. 

 Realizar otras labores que le sean encomendadas directamente por la Jefatura de la 

División.       

Requisitos Generales: 

Estudios: 



 Titulado en Ingeniería Comercial o Civil.  

Especialización: 

 Deseable conocimiento del Mercado de Capitales, especialmente en la industria de 

Fondos de Terceros.  

Idioma: 

Deseable Ingles Intermedio. 

Experiencia:  

No se requiere experiencia laboral. 

Serán considerados únicamente aquellos antecedentes que cumplan a cabalidad con las 

exigencias establecidas por el cargo. 

Preguntas: 

Indique su título profesional, institución y  año de titulación.  

Indique pretensiones de renta líquida. 

Señale nivel de inglés. 

Señale nivel de conocimientos relacionados con los requisitos del cargo. 

Indique experiencia laboral relacionada con el cargo (años y organización). 

 
Realizar la postulación a través de la página web de la Superintendencia de Valores y Seguros. 
www.svs.cl en el apartado SVS CONTRATA PERSONAL 


